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RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJEC ,v' -2023-G.R. AMAZONAS-
PROAI,,AZONAVDE

Chachapoyas, 0 6 5t1' 2023

vtsTo:
La Resolución Directoral Ejecutiva N" 039-202!G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE
de fecha 19.U.2O23 y el Memorándum N' 19't-2O23-
GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE con fecha de recepción 28.08.2023, y;

CONSID ERANDO:

0¡t

lzoü

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfdica de Derecho priblico,
creada por el Gob¡erno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N. 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19.04.20t3; como organ¡smo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
adm¡n¡strativa;

Que, el artículo lV del Tftulo Prelim¡nar del Texto Único Ordenado de la Ley N.27444 -
Ley de Procedimiento Administrativo General, establece como uno de los principios del
procedimiento admln¡strativo, el numeral 1.1. Princ¡p¡o de Legalidad: "Las autoidarrrs

'dm¡n¡strativas 
deben de acluar con resfflo a la const¡tuc¡ón, la ley y al dendto, d€nlm do las facultades

que le estén atibu¡das y de acuerdo con los fines para los qua les lueon confatidas"i

Que, mediante Ley N'27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública,
en su artfculo l'señala que esta tiene por f¡nalidad promover la transparenc¡a de los
aclos del estado y regular el derecho fundamental del acceso a la informac¡ón
consagrado en el numeral 5' del artlculo 2' de la Const¡tución politica;

Que, el numeral 5 del artfculo 2' de la constitución Polftica del perú, garant¡za el derecho
fundamental del acceso a la ¡nformación, al prescribir que toda persona tiene derecho a
solicitar sin expresión de causa la información que requiera recibirla de cualquier ent¡dad
pública en el plazo legal y con el costo que irrogue este ped¡do;

Que, el articulo 3'del reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N. 072-2003-pCM, establece las
obligaciones de la máxima autoridad de la Ent¡dad, s¡endo estas, las s¡guientes:
a. Adoplar las rDdldas rlac€sanbs que perm¡tan gaant¡zar ol ejerc¡cio det derccho de acaa§ a la

¡nlormación públ¡ca dentrc de su competencia funcbnal;

b. De§gnar a los funcionarbs Esporsab/es dá enlrega la ¡nfomación de acff,,so púbti@;

c. Designar alfunc¡onaio resrr,nsable de la alabomc¡ón y aclualización del portal de Tnnsparcncia;

d. clas¡ficar la infomac¡ón de carácter secrclo y resevado y/o desonar a los funcionar¡os encary€f,o.s do
lal clasificac¡ón;

o. Drsponer se adopten las med¡das de seguridad que perm¡tan un adecuado uso y ñntrot de seguridad
de la inlomación de act€so reslñng¡do; y,

f. Ot¡¿s eslablec¡das en la Loy.

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N. O3g2O23_
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 19.04.2023, er Director Ejecutivo de la
u.E. PRoAMAZoNAS resorvió designar a partir de ra fecha, a ros res-ponsabres de
brindar acceso a la información pública y responsables de la elaboración y actualización
del portal de transparencia de la Unidad Ejecutora pROAMAZONAS;

Que, mediante Memorándum N' 191-202$GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE con
fecha de recepción 28.08.2023, et Director Ejecut¡vo de la U.E. pRoAMAZoNAS, soticitaal Asesor. Legal se proyecte el acto resolutivo des¡gnando a los profesiona¡es
responsables de br¡ndar acceso a la ¡nformación públ¡ca y la elaboración y actual¡zación
del portal de transparencia de la unidad Ejecutora pRóAMAzoNAS paia el presente
ejercicio fiscal 2023, proponiendo a los s¡gu¡entes profes¡onales:
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

PROAMAZONAS/DE

Llc. Danny Rsquel l{arváaz Rlva

Jeb de la Unidad de Admin¡strac¡ón

TITULAR

CPC. Dsrwln Cisnero. Sopla

Especialista en SIAF

ALTERNO

Que, en tal sent¡do, se debe de modlf¡ca r el Artfculo Primero de la Resoluc¡ón Directoral
Ejecutiva N" 039-202$G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 19.04.2023, en et
elremo de la designación de los profesionales responsables de br¡ndar acceso a la
información pública, quedando subsistente en el extremo de la designación de los
profesionales responsables de la elaboración y actualización del portal dé transparencia
de la Unidad Ejecutora Proamazonas;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado mediante
Resolución Ejecutiva Reg¡onat N' 218-202lGOBtERNO REGTONAL AMAZONAS/GR de
lecha 20.02.2023, conlando con el visto del Jefe de la Unidad de Admin¡strac¡ón y la
un¡dad de Asesoría Jurídica de la un¡dad Ejecutora pRoAMAzoNAS respectivamenté;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRlllERO. - DESTGNAR a partir de la fecha, a tos sigu¡entes profesionales
como responsables de brindar acceso a la información pública de la unidad Ejecutora
PROAMAZONAS:

o . - MANTENER vigentes los demás extremos la Resoluc¡ón
Directoral Ejecutiva N" 039-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha
19.04.2023.

ARTÍCULO IERCERO. - NOT|FICAR la presente Resotución a los profesionates
designados e instancias internas de la unidad Ejecutora pRoAMAzoNAS, para los fines
de ley.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

GOBI IONAL AMAzONASUNIOAO T MAZONAS

olrEccór ln rcy Pilco D¡o2
I 4¿o!a E¡ccutivo
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Llc. Oanny Raq/./F,l N.ruiez nna
Jafo cte la Un¡dad de Adn¡nistñc¡ón

TIfULAR

CPC. Derwln Clsneros Sryre

Especial¡sta en SIAF

ALTERNO
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